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PERTINENCIA

Servicio de 
Salud

CONSULTAS 
PERTINENTES 
(Nuevas originadas 
en APS) Según 
protocolo de 
referencia 2018

Total Consultas 
Nuevas 2018

Porcentaje 
Pertinencia por 
protocolo 2018

Coquimbo 70412 90970 77,40%
Total PAIS 
general

999356 1406007 71,10%

META 
2019

LB



Los establecimientos que conforman la Red deben tener una  
adecuada comunicación y coordinación, de maneraformal.

El Servicio de Salud debe contar con un Protocolo de Referencia y Contra-
referencia que permita articular la Red y logre el objetivo de permitir una  

fluidez en la derivación del usuario desde Atención Primaria de Salud hacia la  
atención de un especialista cuando su condición clínica lo requiera, y éstetrate  

y solucione su problema de salud para que vuelva a su centro deorigen.



Metas Nacionales Año 2019:

Indicador al I corte

Servicio de Salud debe informar y protocolizar sistema operativo del flujodel  
proceso de referencia y contra-referencia de toda su red asegurando la  
trazabilidad de la información y considerando el desarrollo e integración de  
sistemas informáticos.

1.Porcentaje de cumplimiento de las etapas para  lograr 
el diseño e implementación del protocolodel  proceso 
de referencia y contra-referencia en la Red.



Diseño e Implementación:

Diseño de protocolo 
según etapas de 
directriz ministerial.

31 de marzo, entrega de 
documento a MINSAL, 
para revisión estructural

PRIMER 
TRIMESTRE

SEGUDO
TRIMESTRE

TERCER
TRIMESTRE

Definición y 
convocatoria de 
referentes claves para 
revisión. 

Representantes de los 
diferentes niveles de 
atencion desde el 
ámbito clínico, 
administrativo e 
informático.

-COTESAIN ELQUI
-COMITÉ PROVINCIAL 
DE O Y D DE CHOAPA Y 
LIMARI
-JORNADA DE R Y CR

CUARTO
TRIMESTRE

Después de la 
validación por la red, se 
aprueba por resolución 
vigente

IMPLEMENTACIÓN
DIFUSIÓN OFICIAL

Evaluación de 
implementación anual. 
LB 



Desafíos:

1. Establecer una Contrarreferencia fluída, 
desde nivel secundario a primario, con un 
registro real de las altas de pacientes 
atendidos por CNE.

2. Llegar a consenso para el uso de un 
Formulario de Contrarreferencia único para 
toda la Red.

3. Lograr apoyo informático para tener un 
Formulario de Contrarreferencia Digital, que 
facilite la tarea y permita que ésta se realice. 
Además de la importancia de llenar el 
documento, se requiere un registro 
rutificado de contrarreferencias realizadas 
por el establecimiento.



Desafíos:

El Servicio de Salud 

velará para  que

el Protocolo de Referencia 

y  Contra-referencia en Red 

cuente con un 

formato y contenido

segúnlo indicado por

Orientación Técnica

para que  tenga

el impacto esperado



“Calidad yEstructura del Protocolo de Referencia 
y Contra-referencia”.

Un protocolo es un documento  
que establece cómo se debe  

actuar en ciertos  
procedimientos. De este modo,  

recopila criterios, acciones,  
flujos y responsables.



El protocolo responde a la  

pregunta qué hacer en 

caso de…

• Necesidad de

derivación  (dónde, 

cómo, tiempos)

• Contra-referencia 

(dónde,  cómo,

tiempos)

• Altas (quienes, registro)



FLUJOGRAMA DE REFERENCIA Y 

CONTRAREFERENCIA



PRIORIZACIÓN MÉDICA



¿Cómo se medirá la  Implementación del 
Protocolo de RYCR?

Procedimiento:
1. Seleccionar de SIGTE la totalidad de 
pacientes atendidos en nivel secundario con 
causal de egreso N°1 con fecha dentro del 
corte a evaluar.
2. De este universo, filtrar los pacientes 
que cuentan con Alta de nivel Secundario y 
con retorno a Atención Primaria de Salud. 
Esta información tendrá como fuente de 
datos el registro rutificado de 
contrarreferencias realizadas por el 
establecimiento.



“Evaluación de la  Implementación del 
Proceso de RYCR”.
“Continuación”:

3. De la totalidad obtenida, se solicita 
extraer una muestra aleatoria que sea > a 
30 casos y < a 50 casos, de acuerdo a la 
realidad local.
4. Con la muestra final, se comienza a 
evaluar cada caso según recuadro que se 
detalla más abajo. Cada recuadro debe 
quedar detallado en formato Excel como 
verificable.



Anexo N °2:  “Evaluación de la  

Implementación del Proceso de RYC”.



Referente Servicio de Salud 
Coquimbo para COMGES N ° 2

NOMBRE INDICADOR E-MAIL ANEXO

Mariana Fluxá Indicador 2.1- 2,2 y

2.3

mariana.fluxa@redsalud.gov.cl 513802

mailto:anamari.avendano@minsal.cl


MUCHAS GRACIAS !


